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Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 66,44 × 28,8 milímetros (horizontales).
Formato del minipliego: 223,3 × 115,2 (horizontal).
Efectos del minipliego: 7 sellos más 2 viñetas.
Valores postales: 0,25; 0,75 y 1,80 euros.
Tirada: 1.200.000 minipliegos.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«EUROPA»: El 9 de mayo de 2002.

«BICENTENARI DE LA REINCORPORACIÓ DE MENORCA A LA CORO-
NA ESPANYOLA 1802-2002»: El 10 de mayo de 2002.

«JUEGOS ECUESTRES»: El 11 de mayo de 2002.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2006, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades
a disposición de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-
nima», para atender los compromisos internacionales, derivados de la per-
tenencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Admi-
nistraciones Postales, así como para su incorporación a los fondos fila-
télicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción
filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fabrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

9111 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2002, conjunta de la Sub-
secretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de correos denominada «EUROPA 2002. «El Circ. Principat
d’Andorra».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de correos: «EUROPA
2002. «El Circ. Principat d’Andorra».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de correos
con la denominación de: «EUROPA 2002. «El Circ. Principat d’Andorra».

Segundo.-«EUROPA 2002. «El Circ. Principat d’Andorra».

El Principat d’Andorra emitirá un sello de correos denominado «El
Circ», dentro de la serie «Europa». El tema es común a todos los países
que forman parte de PostEurop, aunque cada país elige su propio diseño.
El sello se emitirá el día 9 de mayo, declarado Día de Europa.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal).
Valor postal: 0,50 euros.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará
el 9 de mayo de 2002.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
2006, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 4.500 unidades a disposición
de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de inter-
cambio con los organismos emisores de otros países, integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacio-
nal e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fabrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

9112 ORDEN ECD/1041/2002, de 17 de abril, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Astrazeneca», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Carlos Trías Vidal,
solicitando la inscripción de la «Fundación Astrazeneca» en el Registro
de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según
lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo de 1996) y en el Reglamento del Registro de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996,
de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid el 19 de diciembre de 2001, según
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consta en escritura pública número cuatro mil setecientos cincuenta y
siete, otorgada ante el Notario don Enrique Franch Valverde por la entidad
«Astrazeneca Farmacéutica Spain, Sociedad Anónima».

La escritura mencionada fue subsanada por la número setecientos
ochenta y dos otorgada en Madrid, el 5 de marzo de 2002 ante el Notario
citado anteriormente.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la Fundación.—El
domicilio de la Fundación quedó establecido en Madrid, calle Serrano Gal-
vache, número 56, edificio «El Roble». D.P. 28003; y su ámbito de actuación
se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de seiscientos un mil doce euros, de los que se han desembolsado
e ingresado en entidad bancaria ciento cincuenta mil doscientos cincuenta
y tres euros (25 por 100 de la dotación).

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «El desarrollo y fomento de actividades inves-
tigadoras, de interés general, y en particular dentro del área farmacéutica
y sanitaria, mediante:

a) El desarrollo de actividades de investigación en el área farmacéu-
tica y sanitaria en general, con especial atención al ámbito de investigación
clínica.

b) La realización de estudios e informes destinados a cualesquiera
instituciones o empresas públicas o privadas, dentro de las áreas del objeto
fundacional.

c) El diseño, la implementación y la evaluación de acciones educativas
y preventivas en dichos campos y áreas.

d) La organización de todo tipo de actos culturales y educativos, con-
ferencias, ciclos, cursos, seminarios, etc. en relación a las materias objeto
de los fines fundacionales.

e) La prestación de consejo y asesoramiento farmacéutico y sanitario
a todo tipo de entidades y personas que lo soliciten.

f) La preparación, edición y publicación de obras, trabajos, artículos
y libros conteniendo las investigaciones y acciones realizadas desde la
propia Fundación o en colaboración con otras entidades.

g) El establecimiento de relaciones científicas e investigadoras u con-
venios de colaboración con todo tipo de instituciones, fundaciones, aso-
ciaciones y demás entidades jurídicas.

h) La contribución a la formación académica y profesional de pre
y post-grado, a través de la integración de alumnos en prácticas, del apoyo
a universitarios de Tercer Ciclo, de concesión de becas de investigación
y de la promoción del empleo entre jóvenes licenciados y post-graduados.

i) La recopilación y provisión de fondos documentales elaborados
sobre las materias objeto de los fines fundacionales por todo tipo de ins-
tituciones y personas, con el fin de satisfacer la demanda de las personas
físicas o jurídicas y otro tipo de instituciones que lo soliciten.

j) La canalización de recursos en orden al cumplimiento de los obje-
tivos y fines fundacionales mediante la realización de cualquier actividad
o iniciativa no específicamente indicada anteriormente pero relacionada
con tales objetivos, así como para posibilitar, desde la propia Fundación,
la capacidad de generar investigación y trabajos que estudien y ofrezcan
soluciones, alternativas, causas y demás condicionantes o consecuentes
en el ámbito farmacéutico y sanitario, dentro de los campos de preferente
estudio de la Fundación».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Car-
los Trías Vidal de Llobatera; Secretario: Don Ramón Estiarte Navarro; Direc-
tor general: Don Manuel Martín Cortes, según consta en escritura de cons-
titución de la Fundación.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado» de
30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo. Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero. Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por los que procede la inscripción de la «Fundación Astrazeneca» en el
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «FUNDACIÓN ASTRAZENECA», de ámbito estatal, con
domicilio en Madrid, calle Serrano Galvache número 56, D. P. 28003, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifiquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de abril de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general Técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9113 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Ciudad de Ceuta, para el desarrollo de actuaciones con-
juntas en materia de acogida básica a inmigrantes.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Ciudad de Ceuta, para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia
de acogida básica a inmigrantes, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.


